
 

 
 
 

Normativa de Interés Distrital 
 

Concejo de Bogotá D.C. Acuerdo 0352 de 2008. “Por medio del cual se adoptan 

medidas de optimización tributaria en los impuestos de  vehículos automotores, 

delineación urbana, predial unificado y plusvalía en el distrito capital y se dictan otras 

disposiciones" 

Frente a los tributos de interés para el Sector, a saber: delineación urbana, plusvalía y 

predial, se destaca: 

1. Delineación Urbana 
 

 Hecho generador. El hecho generador del impuesto de delineación urbana  lo 
constituye la ejecución de obras o construcciones  a las  cuales se les haya 
expedido y notificado licencia de construcción y sus modificaciones, en sus 
modalidades de obra nueva, ampliación, adecuación, modificación, restauración, 
reforzamiento estructural, demolición y cerramiento de nuevos edificios, en el 
Distrito Capital de Bogotá, previstas en el artículo 7 del Decreto Nacional 564 de 
2006, o en el que haga sus veces. 

 

 Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos del impuesto de delineación urbana los titulares 
de las licencias de construcción, en los términos del artículo 16 del Decreto 
Nacional 564 de 2006 y las normas que lo modifiquen. 

 

 Base gravable. La base gravable para la liquidación del impuesto de delineación 
urbana en el Distrito Capital es el monto total del presupuesto de obra o 
construcción.    

 

Departamento de Estudios Jurídicos 

Información Jurídica: Diciembre 15 a Enero 09 de 2009 

 



 

Se entiende por  “monto total del presupuesto de obra  o construcción” el valor 

ejecutado de la obra, es decir, aquel que resulte al realizar la construcción, 

ampliación, modificación o adecuación de obras o construcciones, dentro del 

término de la vigencia de la licencia  incluida su prórroga. 

          En el caso de reconocimiento de construcciones en el Distrito Capital, la base 

gravable será el resultado de multiplicar el valor de los metros construidos por el 

valor del metro cuadrado que fije la entidad distrital de planeación, para el 

respectivo período objeto del acto de reconocimiento. 

 Tarifa. La tarifa del Impuesto de Delineación Urbana es del 3%, salvo el causado 
sobre el pago realizado a título de anticipo a que se refiere el artículo 7º del 
presente Acuerdo, el cual se liquidará a la tarifa del 2.6%. 

 

 Anticipo del impuesto. Para la expedición de la licencia los contribuyentes del 
impuesto de delineación urbana en el Distrito Capital de Bogotá, deberán efectuar 
un primer pago a título de anticipo equivalente al 2.6% del monto total de 
presupuesto de obra o construcción. 

 

El recaudo del anticipo se realizará a través del mecanismo de retención en la 

fuente para lo cual el contribuyente será autoretenedor del impuesto. Para efectos 

del control de la retención en la fuente, será aplicable en lo pertinente las normas 

específicas adoptadas por el Distrito Capital y las generales del sistema de 

retención del impuesto sobre la renta y complementarios.  Para este efecto, la 

Dirección Distrital de Impuestos prescribirá el formulario de declaración de 

retención. 

El cálculo del pago inicial del impuesto se determinará con base en los precios 

mínimos de costo por metro cuadrado y por estrato que fije la entidad distrital de 

planeación para cada año. 

 

 



 

2. Impuesto Predial Unificado 
En la declaración anual del impuesto predial, sobre los inmuebles que sean objeto del 

proceso masivo de actualización catastral, los contribuyentes podrán acceder a un 

descuento en el valor del impuesto, en virtud del cual se liquidará de la siguiente manera:  

1.  Para los predios residenciales con incremento del impuesto igual o inferior al 8% con 

relación al año inmediatamente anterior, no aplica el descuento. 

2. Para los predios residenciales con avalúo catastral en la vigencia inmediatamente 

anterior menor o igual a $30.000.000 el incremento del impuesto no superará el 10%. 

3. Para los predios residenciales con avalúo catastral en la vigencia inmediatamente 

anterior superior a $30.000.000 el incremento máximo varía de acuerdo al avaluo 

catastral en la vigencia anterior y el incremento máximo de referencia. 

4. Para los predios no residenciales con incremento del impuesto igual o inferior al 16% 

con relación al año inmediatamente anterior, no aplica el descuento. 

5. Para los predios no residenciales con avalúo catastral en la vigencia inmediatamente 

anterior menor o igual a $5.000.000 el incremento del impuesto no superará el 16%. 

6. Para los predios no residenciales con avalúo catastral en la vigencia inmediatamente 

anterior superior a $5.000.000 el incremento máximo varía de acuerdo al avaluo catastral 

en la vigencia anterior y el incremento máximo de referencia. 

7. Con la aplicación del descuento previsto en la norma, para vivienda de estrato 1 cuyo 

avalúo catastral en el año inmediatamente anterior sea igual o inferior a 70 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, el incremento del impuesto no superará el 8%.  Para 

vivienda de estrato 1, cuyo avalúo catastral en el año inmediatamente anterior sea 

superior a 70 salarios mínimos legales mensuales vigentes e inferior a 135 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, así como para inmuebles para vivienda estrato 2 

cuyo avalúo catastral en el año inmediatamente anterior sea igual o inferior a 135 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, el incremento del impuesto no superará el 10%. 

 

 



 

3. Participación en plusvalía 
Modifica el Acuerdo 118 de 2003, en los siguientes aspectos: 

 

 Incluye como hecho generador la incorporación de suelo rural a suelo de 
expansión urbana.  

 Adiciona  como momento de causación, los actos que impliquen la transferencia 
del dominio sobre el inmueble objeto de plusvalía donde se configuren los hechos 
generadores 1 y 3 del artículo 74 de la Ley 388 de 1997.  Se excluye del pago de la 
participación en plusvalía los eventos en los cuales la transferencia de dominio se 
origine por procesos de sucesión por causa de muerte, liquidaciones de sociedad 
conyugal, prescripción adquisitiva del dominio, y cesión anticipada obligatoria a 
favor del Distrito. 

 Señala que para la determinación del efecto plusvalía se aplicarán los métodos 
contemplados en los artículos 76 a 78 de la Ley 388 de 1997.  Elimina el parágrafo 
del Art. 5 del Acuerdo 118 de 2003, que consagraba que “(...) En los casos en que 
se hayan configurado acciones urbanísticas previstas en el Decreto 619 de 2000 o 
en los instrumentos que lo desarrollan y que no se haya concretado el hecho 
generador conforme a lo establecido en el presente artículo, habrá lugar a la 
liquidación y cobro de la participación en plusvalía. (…)”. 

 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Decreto 0491 de 2008. “Por el cual se 

determinan los porcentajes de incremento de avalúos catastrales de conservación para el 

año 2009 en el Distrito Capital de Bogotá” 

De acuerdo con los índices de valoración inmobiliaria urbana y rural, previo concepto del 

Consejo de Política Económica y Fiscal – CONFIS,  se establece que los avalúos catastrales 

de los predios urbanos y rurales actualizados durante el año 2008 regirán a partir del 1º de 

enero de 2009. En consecuencia, se determina los siguientes porcentajes de reajuste a los 

avalúos catastrales de conservación de los predios urbanos del Distrito Capital, para la 

vigencia 2009: 

  

 



 

Índice de Valoración Inmobiliaria Urbana y 

Rural – IVIUR - para la vigencia fiscal 2009 

 

Grupo IVIUR vigencia fiscal 2009 

Residencial estrato 1 5,00% 

Residencial estrato 2 5,00% 

Residencial estrato 3 7,20% 

Residencial estrato 4 9,90% 

Residencial estrato 5 10,90% 

Residencial estrato 6 13,90% 

Comercial 13,90% 

Industrial 9,50% 

Lotes 18,50% 

Otros 16,30% 

Depósitos y parqueaderos 9,60% 

 

Finalmente se establece que el porcentaje de reajuste a los avalúos catastrales de 

conservación de los predios rurales para la vigencia 2009 es del 5%.  

 



 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Decreto 0493 de 2008. “Por el cual se determina para el 

año gravable 2009 la base gravable mínima del impuesto predial unificado de los predios a 

los cuales no se les ha fijado avalúo catastral”. 

Se determina que la base gravable mínima que regirá para el año 2009, serán los valores 

por metro cuadrado contenidos en la tabla que forma parte de la norma en mención, la 

cual tiene en cuenta: 1) Actividad, 2) Estrato y 3) Pertenencia o no al régimen de 

Propiedad Horizontal. 

 

Secretaría Distrital de Planeación. Resolución 1145 de 2008. “Por la cual se 

excluyen unos inmuebles de interés cultural en Bogotá D.C. y se dictan otras 

disposiciones.” 

Por solicitud de los propietarios de los predios y previo concepto del Consejo Asesor del 

Patrimonio, se decide excluir del inventario de bienes de interés cultural los siguientes 

predios pertenecientes a la UPZ 097, Chicó Lago., bajo el argumento de que el edificio 

vecino del costado norte, edificado con norma del Acuerdo 6 o con la que estuviera 

vigente al momento de su construcción, hace muy agresivo cualquier contexto urbano que 

pueda tenerse para predios de este tipo.  Además, el estilo de construcción de las casas no 

representa nada distinto a la labor de un maestro de obra que le gustaba combinar estilos 

españoles y de toda clase, sin que en ello haya algún valor: 

 Inmueble ubicado en la Carrera 8 No. 75 – 63, Barrio La Porciúncula, Manzana 20 
Lote 12. 

 Inmueble ubicado en la Carrera 8 No. 75 – 49, Barrio La Porciúncula, Manzana 20 
Lote 13. 

 

Secretaría Distrital de Hacienda. Resolución 0386 de 2008. “Por la cual se 

establecen los lugares, plazos y descuentos para la presentación de las declaraciones 

tributarias y el pago de los impuestos administrados por la Dirección Distrital de 

Impuestos" 

 



 

Se determinan las formas y términos para la declaración y  pago de los impuestos de 

Industria y Comercio, Predial Unificado, Vehículos Automotores, Delineación Urbana, 

Publicidad Exterior Visual, entre otros. 

Respecto de los tributos de interés para el sector, cabe resaltar: 

 Impuesto Predial Unificado: Los contribuyentes del I.P.U. deberán presentar y 
pagar una declaración por cada predio, por el año gravable 2009, a más tardar el 
30 de junio del mismo año. 

Los contribuyentes del I.P.U que declaren y paguen la totalidad del impuesto liquidado por 

el año gravable 2009 a más tardar el 15 de mayo  del mismo año, tendrán derecho a un 

descuento del 10% del impuesto a cargo. 

Los contribuyentes del I.P.U de predios que se encuentren dentro de los rangos y estratos 

establecidos para el sistema simplificado de pago, deberán cumplir con la obligación de 

pago por cada predio, por el año gravable 2009, a más tardar el 30 de junio del mismo 

año. 

Los contribuyentes del I.P.U de predios que se encuentren dentro de los rangos y estratos 

establecidos para el sistema simplificado de pago, que paguen la totalidad del impuesto 

liquidado por el año gravable 2009 a más tardar el 29 de mayo del mismo año, tendrán 

derecho a un descuento del 10% del impuesto a cargo. 

 Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros: Se establece que los 
contribuyentes y/o agentes retenedores del impuesto de industria y comercio, 
avisos y tableros, declararán y pagarán en los formularios establecidos por la 
Dirección Distrital de Impuestos, por cada bimestre del año 2009 en las siguientes 
fechas: 

 

BIMESTRE                                    HASTA EL DIA 

 

Enero - Febrero     Marzo 19, 

Marzo - Abril      Mayo  19, 



 

Mayo - Junio                  Julio  17, 

Julio - Agosto      Septiembre 18, 

Septiembre - Octubre    Noviembre  19, 

Noviembre - Diciembre   Enero 19 de 2010, 

 

De igual forma se establece que los contribuyentes y/o agentes retenedores calificados 

como Grandes Contribuyes deberán presentar en forma electrónica la correspondiente 

declaración de Industria y Comercio  y/o Retención por Industria y Comercio, y pagar el 

impuesto de industria y comercio y las retenciones practicadas, a más tardar el último día 

hábil del mes siguiente al correspondiente período gravable.  Los contribuyentes del 

régimen simplificado,  deben cumplir con la obligación de declarar y pagar el impuesto por 

el año gravable 2009 a más tardar el 19 de febrero del año 2010. 

 

 Impuesto de Delineación Urbana: Los contribuyentes deberán presentar y pagar la 
declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra o al  
último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al 
vencimiento del término de la licencia incluida su prórroga, lo que ocurra primero. 

 

Se establece que los contribuyentes del impuesto de delineación urbana, para la 

expedición de la correspondiente licencia, deberán acreditar ante el respectivo Curador, la 

presentación y pago de la declaración de retención en la fuente a título de anticipo de 

delineación urbana.  

 

 Impuesto de Publicidad Exterior Visual: Los contribuyentes deberán presentar la 
declaración y pagar ante la Dirección Distrital de Tesorería, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del registro de la valla, emitida por la Secretaría 
Distrital de Ambiente. 

 



 

De igual forma se establece que los contribuyentes del impuesto de publicidad exterior 

visual, que coloquen vallas sin autorización de la Secretaría Distrital de Ambiente, deberán 

presentar la declaración y pagar ante la Dirección Distrital de Tesorería, dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la colocación o instalación de la valla. 

 

Destacados 

 

La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, en cumplimiento de su función de 

fijar o modificar los avalúos catastrales, provenientes de los procesos de formación, 

actualización y conservación de los predios ubicados en el Distrito Capital, profirió las 

resoluciones que a continuación se relacionan mediante las cuales fija la Zona Homogénea 

Física y Geoeconómica, y el valor metro cuadrado de terreno y construcción a una serie de 

predios ubicados en Bogotá Distrito Capital: 

Resoluciones Número: 0471, 0547, 0548, 0551, 0552, 0553, 0597, 0716, 0717, 0718, 0719, 

0731,0764, 0765, 0808, 0823, 0827, 1027, 1030, 0615, 0655, 0665, 0721, 0732, 0760, 

0771, 0772, 0773, 0774, 0777, 0778, 0843, 0844, 0844, 0845, 0846, 0847, 0861, 0864, 

0865, 0867, 0868, 0869, 1005, 1012, 1013, 1014 

 

 


